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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMiNISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
BERTHA MARIA FORERO DE PERDOMO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP
50 001 33 33 001 2014 00236 00EXPEDIENTE:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE -lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del
Meta, en providencia del primero _(01)de noviembre de dos mil dieciséis (2016), obrante a
folios 4-6 del cuaderno de segunda instancia, mediante la cual se CONFIRMA el auto por
el cual se negó el llamamiento en garantía solicitado por la UGPP contra el HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO.

Continuando con el trámite del proceso, por ser la oportunidad indicada en el numeral 10
del artículo 180 del CP.A.CA., se dispone fijar fecha y hora para llevar a cabo la
AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, el día quince (15) de marzo de
2017, a las 8:00 a.m., en la sala de audiencias No. 19 ubicada en el segundo piso de
la torre B del Palacio de Justicia, la que se tramitará conforme a las reglas indicadas en la
misma disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 4° del artículo 1801 del CP.A.CA., salvo que dentro de los 'tres
(03) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza
mayor o caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo
aunque aquellos no concurran.

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 180 del CP.A.CA., las Leyes 640 de
_2001, 1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009, se requiere al apoderado de la entidad
accionada para que someta a consideración del Comité de Conciliación y Defensa Judicial
el presente asunto, con el fin de que al momento de celebrar la etapa de conciliación que
debe surtirse en la audiencia inicial, obre en el expediente decisión definitiva del referido
comité, sobre lo pretendido en la demanda.

NOTIFIQUESE

LBER:O¿RTAS BELLO
Juez

1Artículo 180. Audiencia inicial. ( )
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (._.)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
Da CRaJITO DE VILLAVICENCO

NOTIFIrAClÓN POR ESTADO

GLADYS PULIDO
Secretaria

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 47 del 13 de diciembre de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan suministrado su dirección electrónica.
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